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16 DE NOVIEMBRE, 2023 
PRIMERAS PLANAS 

 

Quieren en la Corte militante de Morena   

 

Fraca el plan de vacunación con Patria; no está lista  

 

Biden y Xi Jinping acuerdan poner freno al fentanilo  

 La producción de frijol se enfila a caída de 50% por la sequía  

 Salario mínimo para deportistas sacude a LigaMX  

 Texas desafía a Biden y tipifica cruce ilegal  como “delito estatal”  

 AMLO propone terna morenista para sustituir a Zaldívar en SCJN  

 Trabajadores quieren alza de 25% al salario mínimo   

 

Buscan ampliar incentivos fiscales por nearshoring  

 

Reducir pagos de Pemex al gobierno quitará a estados 41,000 mdp: 
CIEP 

 

 
Terna para la Corte llega al Senado y salta oposición por perfiles  
morenistas 

 

 Detectan en Conavim apoyos irregulares   

 Meten a Musck a servicio de Internet   

 Concentra la frontera venta legal de armas de todo EU  

 Mueve mano ‘siniestra’ a la CNDH   

 Amagan PRI y PRD con romper alianza con PAN en la CDMX   

 Así no, Marcelo: Epigmenio   

 Para elegir ministra de SCJN AMLO manda terna al Senado   

 
EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE 
MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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   INFORMACIÓN 
 

UPN 
 

 Alumnos de la UPN protestan en el Senado para exigir la aprobación de la 
autonomía (La Jornada, p. 12) 

 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 Conferencia de rectores reconoce a Enrique Graue (La Jornada, p. 14) 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 
 Tiembla en la capital de Zacatecas; evacuan edificios públicos y escuelas (La 

Jornada, p. 25) 
 Urgen a abordar género en aulas (Reforma, p. 12) 
 Ven retorno gradual a clases en Acapulco (Reforma, p. 12) 
 En riesgo de rezago académico, 70% de los menores en Guerrero (Excélsior, p. 

18) 
 Menor de Querétaro, sin cargos (Excélsior, p. 20) 
 Edil de Coyoacán pide mayor presupuesto para escuelas (Excélsior, p. 25) 
 Piden padres de Querétaro aplicar Mochila Segura (24 Horas, p. 10) 

 
MAGISTERIO 

 
 Paro nacional de maestros inmoviliza a varias ciudades (El Sol de México, p. 8) 
 CDMX: marchan profesores en demanda de aumento salarial (La Jornada, p. 

12) 
 Salomón Jara “miente”; sigue sin responder pliego petitorio: CNTE (La 

Jornada, p. 26) 
 “¿Dónde están los 16 mil pesos que prometiste, AMLO?”, dicen maestros de la 

CDMX (La Crónica de Hoy, p. 9) 
 Docentes exigen salario digno (Excélsior, p. 16) 
 Tere Jiménez tiende la mano a docentes (Excélsior, p. 20) 
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Alumnos de la UPN protestan en el Senado para exigir la aprobación de la autonomía 
 

Laura Poy Solano 
  
Alumnos de la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) marcharon del Ángel de la 
Independencia al Senado para exigir que se avance en el proceso legislativo para otorgar la 
autonomía por ley a su casa de estudios. 
 
Axel Arellano, integrante del Frente Nacional Estudiantil por la Autonomía de la UPN, señaló 
que el compromiso de los legisladores de la Comisión de Educación es que se convocaría a un 
parlamento abierto en julio pasado, para que en este periodo de sesiones pudiera discutirse en 
el pleno, pero nada de esto ha sucedido. 
 
Estudiantes, académicos y trabajadores administrativos de las unidades Toluca, Ciudad de 
México, Hidalgo, Morelos y Sonora se manifestaron frente a la sede de la Cámara Alta para 
demandar que no se den más largas y se discuta ya la posibilidad de otorgar la autonomía a la 
universidad, la cual atiende a más de 70 mil estudiantes en diversas unidades académicas en 
todo el país. 
 
“Queremos que se respeten los acuerdos del Congreso Nacional Universitario, que fue un 
esfuerzo colectivo de todas las unidades académicas, donde se generó un consenso para que la 
nueva Ley Orgánica de nuestra alma mater, contemple la autonomía por ley”, enfatizó Axel 
Arrellano, egresado de la carrera de Pedagogía. 
 
Por su parte, Yuri Jiménez, profesor investigador de la UPN -Ajusco, detalló que tras la 
movilización una comisión de maestros y alumnos fue recibida por legisladores integrantes de 
la Comisión de Educación, quienes señalaron que en un plazo de 15 días las secretarías de 
Hacienda y Educación Pública se comprometieron a emitir un dictamen sobre la iniciativa de 
ley que ya se presentó en el Senado. 
 
En entrevista con La Jornada, el docente enfatizó, que sólo nos han dado largas, primero que 
por la polémica con los Libros de Texto Gratuito no se podía abrir este debate, luego fueron las 
campañas electorales, después el presupuesto federal, y así nos han traído, cuando generar una 
nueva Ley Orgánica para la UPN fue un compromiso de campaña del presidente Andrés 
Manuel López Obrador. 
 
Agregó que a la demora para iniciar la discusión legislativa sobre la autonomía para la UPN, se 
suma una campaña de persecución y acoso contra profesores que hemos defendido la 
autonomía, porque así lo mandató nuestro CNU, y tenemos casos de maestros en Cuernavaca, 
que fueron despedidos, y así como en otras unidades académicas donde no se han renovado 
contratos, se recortan horas de clase o se difama a los docentes. 
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Tiembla en la capital de Zacatecas; evacuan edificios públicos y escuelas 
 

Alfredo Valadez Rodríguez 
Corresponsal 
 
Zacatecas, Zac., Varios edificios públicos y escuelas ubicadas en el centro histórico de la capital 
del estado fueron evacuados cerca de las 13 horas de ayer después de que se produjo un 
inusual temblor en esta ciudad, que es asísmica, confirmó Rodrigo Reyes Muguerza, secretario 
general de Gobierno en la entidad. 
 
Tras el movimiento telúrico, el funcionario dio a conocer que se investigará su origen y si está 
relacionado con las explosiones subterráneas que realiza la mina Cozamin, propiedad de la 
canadiense Capstone Copper, como han denunciado vecinos de más de 20 colonias de la urbe. 
 
A las 12:40 horas, el sismo fue percibido por miles de personas en el centro y el poniente de la 
capital de Zacatecas, erigida hace 477 años y que ha crecido rodeada de antiguas minas y 
decenas de kilómetros de túneles. 
 
El gobierno de Zacatecas difundió que el Servicio Sismológico Nacional reportó un movimiento 
de magnitud 1.4, con epicentro en el municipio de Calera, 25 kilómetros al norte de la capital. 
 
Reyes Muguerza advirtió que se indagará. Nosotros, independientemente de que este episodio 
se haya tratado, como dice el sismológico, de un movimiento de placas tectónicas, vamos a 
exigir a la mina que nos demuestren que los estruendos y movimientos que sienten los vecinos 
no son provocados por las explosiones que realizan. El sismológico nos informa que el 
epicentro fue en Calera, lo que es anómalo para Zacatecas, porque aquí no tiembla, precisó. 
 
De acuerdo con los habitantes de la ciudad no se habían registrado sismos hasta que la minera 
Capstone decidió volver a explorar y explotar yacimientos de cobre, plata y oro en vetas que se 
ubican debajo de la zona urbana. 
 
Ayer por la tarde, al percibirse el crujido de pisos y techos en varios inmuebles, directivos y 
maestros de la escuela normal Manuel Ávila Camacho desalojaron a 800 estudiantes; del 
edificio del Congreso del estado –donde había sesión legislativa– salieron 250 personas y 
también fue evacuada la sede del Sindicato de Trabajadores del Estado y los Municipios. 
 
En el campus 2 de la Universidad Autónoma de Zacatecas, así como en la rectoría, ubicada en 
el jardín Benito Juárez, y en algunas colonias del municipio conurbado de Guadalupe también 
se sintió el temblor. 
 
Los residentes de la colonia Gustavo Díaz Ordaz, en el norponiente de Zacatecas, bloquearon el 
acceso principal a Capstone Copper Cozamin, en ambos sentidos de la vialidad Manuel  
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Felguérez, para exigir que detengan las explosiones subterráneas que, según denunciaron a 
este diario, han provocado en los últimos cuatro años nanosismos que han causado fisuras en 
las paredes de sus viviendas. 
 
Al respecto, Rodrigo Reyes justificó ante medios de comunicación: Nosotros hemos llevado a 
cabo más de seis mesas, 10 mesas (sic) de trabajo con los vecinos de las colonias que pudieran 
estar siendo afectadas por las actividades de la mina”, en los últimos meses. 
 
En entrevista, José Manuel Medellín González, director de la Benemérita Escuela Normal 
Manuel Ávila Camacho, narró cómo se percibió el temblor en el plantel: “Sentimos como que 
algo se cayó, como que algo se hundió. Yo estaba en el tercer nivel y escuché como si todo un 
grupo enorme de jóvenes estuvieran corriendo y todos al mismo tiempo se dejaran caer al 
suelo. 
 
Las ventanas vibraron, algunos tuvieron mareos. Inmediatamente tomamos la determinación 
de salir porque, seamos honestos, no hay un protocolo para este tipo de circunstancias porque 
Zacatecas no es zona sísmica, y desalojamos en siete minutos. Además, en el suelo del salón 
número 2 del tercer piso apareció una grieta. 
 
Medellín González dijo que él ha trabajado en esa institución por 40 años y es la primera vez 
que siento este tipo de movimientos. Sí es preocupante, porque el edificio está asentado en 
tiros de mina, y considero que por ello el gobierno tiene que vigilar y controlar las explosiones 
ocasionadas por la actividad minera, porque nuestros edificios y la misma estructura de la 
ciudad no están diseñados para ello (sismos). 
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OPINIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Artículo Adiós al rector Graue / Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior, p. 13) 
 Artículo La UNAM estrena rector: Leonardo Lomelí Vanegas / Roberto 

Rodríguez Gómez  (Campus Milenio, ON LINE) 
 Artículo UNAM: la nueva Rectoría/ I / Redacción Campus (Campus Milenio, ON 

LINE) 
 Artículo El nuevo rector de la UNAM / Miguel Casillas (Campus Milenio, ON 

LINE) 
 Artículo Nuevo rector, viejos problemas / Humberto Musacchio (Excélsior, p. 

13) 
 Artículo Leonardo Lomelí Vanegas, rector de la UNAM / Jovany Hurtado 

García (El Universal, ON LINE)  
 Artículo Nuevo rector de la UNAM: experiencia al servicio de la autonomía / 

Claudia Ruiz Massieu (El Universal, ON LINE) 
 Columna Sacapuntas // Lomelí rinde protesta mañana (El Heraldo de México, 

p. 2) 
 

SECTOR EDUCATIVO 
 

 Artículo A cuatro años de creación de Mejoredu / Florentino Castro López (El 
Heraldo de México, p. 16 y 17) 

 Columna La marginalia / Ciencia, presupuesto y marginalidad (La Razón, p. 12) 
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El plan de trabajo que presentó como candidato el ahora titular universitario probablemente 
será es un germen de lo que será el programa de su gestión para los próximos años 
 
El 9 de noviembre la Junta de Gobierno de la UNAM dio a conocer la designación de Leonardo 
Lomelí Vanegas para ocupar el cargo de rector a partir del 17 de noviembre. Con ese anuncio 
concluyó el proceso de selección, iniciado el 21 de agosto con la convocatoria para participar en 
la contienda. De diecisiete académicos registrados en una primera ronda fueron convocados 
diez para ser entrevistados por el colegiado. Tras varios días de deliberación, luego contar con al 
menos diez votos de los quince integrantes de la Junta, Lomelí fue declarado el nuevo “jefe 
nato” de la Universidad. 
 
La decisión reiteró el empleo de un criterio no formal para la ocupación del cargo: contar con el 
antecedente de un cargo de dirección por designación de la Junta de Gobierno. En el caso de 
Lomelí, tal condición se cumplía por haber sido director de la Facultad de Economía de la 
UNAM de 2010 a 2015, además de fungir como secretario general de la institución de 2015 a la 
fecha. Será el primer economista en la rectoría universitaria. La mayoría de quienes han 
ocupado el puesto tuvieron como primer título universitario la licenciatura en derecho o en 
medicina. Entre abogados y médicos suman 27 de los 34 rectores en la historia de la 
Universidad. La nómina se completa con tres ingenieros, dos químicos, un biólogo y un 
sociólogo. Lomelí, además del título de licenciado en economía, cuenta con maestría y 
doctorado en historia. 
 
En sus primeras declaraciones el próximo rector ha definido su propósito directivo mediante la 
fórmula de “continuidad con cambio”; también ha afirmado que propiciará un “cambio sin 
estridencias”, que perseverará en la defensa de la autonomía y en el propósito de desarrollar 
medios para mejorar la gobernabilidad institucional. 
 
El plan de trabajó que entregó a la Junta de Gobierno como aspirante al cargo de rector para el 
periodo 2023 a 2027 se organiza en torno a siete ejes de trabajo, en cada uno de los cuales se 
formulan propuestas particulares. Son los siguientes: 1. Universidad incluyente y al servicio de la 
nación; 2. Impulso a la carrera académica; 3. Fortalecimiento y renovación de la docencia; 4. 
Consolidación y apoyo a la investigación; 5. Ampliación de la difusión cultural y la extensión 
académica; 6. Vinculación nacional e internacional; 7. Administración y gestión institucional. 
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El primero de esos ejes hace referencia al gobierno de la Universidad, entre las propuestas se 
indica la necesidad de mejorar la dinámica de los cuerpos colegiados en la planeación y toma 
de decisiones que corresponden a la actividad universitaria; también se proponen elementos 
relacionados con la igualdad de género, el compromiso con la sustentabilidad ambiental, así 
como la prevención y atención a las violencia. Se establece, asimismo, el propósito de ampliar 
las becas universitarias, promover la salud de las comunidades y fortalecer la red digital de la 
institución en beneficio de académicos y estudiantes. Por último, se indica como una prioridad 
propiciar la reflexión, la investigación y el debate sobre problemas nacionales de relevancia. 
 
Como medidas de impulso a la carrera académica, el plan propone la revisión y actualización 
del Estatuto del Personal Académico, la continuidad del Programa de Renovación de la Planta 
Académica, el desarrollo de un programa de superación académica y actualización docente, así 
como la implementación de medidas para promover la estabilidad y la carrera académica de 
los profesores de asignatura. 
 
Varias medidas se sugieren en el plan para el fortalecimiento de la función docente. Una 
solución concreta, referida al bachillerato, es la creación de una coordinación general de ese 
nivel de estudios. También se propone la actualización de los planes y programas de 
licenciatura, así como el incremento de la oferta académica mediante la posible creación de 
nuevas sedes fuera de la Ciudad de México y el aprovechamiento de tecnologías de educación 
a distancia. 
 
En cuanto a la investigación que se realiza en la UNAM hay varias propuestas; fomentar la 
interacción entre entidades académicas para la realización de proyectos colectivos; mejorar los 
criterios de evaluación; fortalecer la infraestructura; diversificar fuentes de financiamiento; 
fortalecer la relación entre investigación y docencia; llevar a cabo investigación con perspectiva 
de género, y ampliar la divulgación de resultados de las investigaciones en ciencias y 
humanidades, entre otras. 
 
Se propone, en materia de difusión cultural y extensión académica, promover una mayor 
participación de estudiantes en actividades culturales; renovar la radio y televisión universitaria, 
así como implementar una política de difusión con paridad de género. Por su parte, el eje de 
vinculación nacional e internacional propone ampliar la vinculación tanto con el sector 
productivo como con organizaciones sociales y gobierno. En el eje correspondiente se indica la 
posible creación de un Consejo de Internacionalización que coordine las actividades de 
intercambio y cooperación de carácter internacional. Por último, el eje de administración y 
gestión establece propósitos de descentralización y simplificación administrativa, de las 
relaciones con los sindicatos universitarios y de la planeación de infraestructura a largo plazo. 
 
El plan de trabajo presentado como candidato es un germen de lo que deberá contener el 
programa de rectoría para los próximos años. Es probable, sin embargo, que su estructura y 
principales propuestas se conserven en el documento programático. Llevar a cabo las líneas de  
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desarrollo anunciadas requiere, por un lado, capacidades de gestión y coordinación que 
deberán de cumplir los funcionarios del grupo de trabajo de rectoría, por ello la selección que 
proceda es importante. También requieren financiamiento. Ambos son desafíos que Lomelí 
deberá enfrentar y resolver desde el inicio de su función. 
 
https://suplementocampus.com/la-unam-estrena-rector-leonardo-lomeli-vanegas/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://suplementocampus.com/la-unam-estrena-rector-leonardo-lomeli-vanegas/
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Reconocer las fortalezas institucionales y afrontar sus rezagos es parte de la estrategia 
preliminar del Plan de trabajo presentado por Lomelí Vanegas, donde se reconoce el papel de 
las instituciones de educación superior en el desarrollo nacional 
 
Finalmente, el jueves pasado, emergió humo blanco en la UNAM. La Junta de Gobierno realizó 
el nombramiento del doctor Leonardo Lomelí como rector de la Máxima Casa de Estudios para 
el periodo 2023-2027. Digo finalmente, ya que en esta ocasión el proceso se extendió durante 
92 días, un récord desde 1945, y un curso de acción con modalidades no utilizadas en otro 
similar, mismas que permitieron darle mayor objetividad y transparencia, dentro de lo previsto 
en la propia Ley Orgánica de la institución y el Reglamento del propio cuerpo colegiado. Entre 
lo consignado por la Junta en su informe final es de destacar el hecho de haber recibido (aparte 
de grupos y personas de toda la comunidad) el testimonio de 1,800 agrupaciones externas y 36 
mil opiniones personales, un resultado, sin duda, producto de la apertura efectuada. 
 
El nuevo rector, cuyas prendas personales y académicas han sido ampliamente difundidas en 
la semana transcurrida, presentó un Plan de Trabajo cuyo contenido contribuyó en gran 
medida para la designación a su favor, según expresión de la propia Junta. El punto de partida 
del Plan es la reiteración de la idea relativa a que “la UNAM es una de las instituciones que más 
han contribuido a la construcción de nuestro país”. Pero, indicando que resulta necesario 
refrendar tal liderazgo y responder institucionalmente a sus retos internos y externos. Para ello, 
la columna vertebral del Plan se sitúa en la necesidad de: a) valorar debidamente las fortalezas 
institucionales; b) reconocer sus rezagos; c) identificar las oportunidades que tiene a su alcance. 
A partir de allí se estructura todo el documento en 31 páginas. 
 
Antes de adentrarse en la situación específica de la UNAM, el documento aborda el entorno 
nacional e internacional, mismo que aquí se resume a manera de silogismo: a) en la premisa 
mayor se afirma que la crisis económica mundial de 2008-2009, detonada en Estados Unidos, 
afectó a muchos países, provocando inestabilidad y lento crecimiento, impactando, hasta 
ahora, a instituciones relacionadas con el Estado de Bienestar; b) en México, la situación se ha 
agravado, toda vez que ese lento crecimiento económico llega ya a cuatro décadas, 
ocasionando que los problemas estructurales en ese ámbito se extiendan a la esfera social, 
“comenzando por el más importante y persistente: la desigualdad”; c) conclusión: si la 
educación es un instrumento de la transformación social, resulta indispensable otorgarle la 
prioridad que le corresponde en el desarrollo del país. De ahí que no sea posible formular un 
proyecto de nación incluyente sin otorgarle un gran impulso a la educación pública. 
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Dentro de eso último, las universidades e instituciones de educación superior juegan un papel 
esencial para el desarrollo nacional. Así se reconoció en la reforma constitucional de 2019 y en la 
Ley General de Educación Superior. Empero, como se ha insistido en este espacio, la obligación 
del Estado para que ese tipo educativo sea gratuito no sólo no ha cobrado realidad, en los 
cuatro años transcurridos se ha retrocedido en el financiamiento mientras la matrícula ha 
crecido. La disparidad entre ambos factores tiene efectos en la calidad de las funciones 
académicas. La gratuidad sólo opera en algunas instituciones. 
 
La UNAM no es la excepción. Como se expresa en el Plan, en lo que va del siglo su matrícula ha 
pasado de 244 mil estudiantes a 372 mil, un incremento del 52 por ciento. Este último se ha 
dado en un periodo de “altibajos presupuestales”. Así, entre 2001-2016, el aumento presupuestal 
real (descontando la inflación) fue de 70 por ciento, frente a un aumento de la matrícula de 41 
por ciento. Como contraste, entre 2016-2023 el presupuesto se redujo en 4.7 por ciento, 
mientras la matrícula creció en 7.8 por ciento. 
 
El presupuesto universitario se integra principalmente por el llamado subsidio federal, mismo 
que en aquél primer periodo alcanzó un aumento de casi 70 por ciento, mientras que en el 
segundo ha experimentado una reducción de casi un cuatro por ciento. El asunto del 
presupuesto, relacionado con la matrícula, constituye uno de los rezagos identificados en el 
Plan, pero, por ahora, no parece ser el principal. El nuevo rector así lo reconoce: “Creo que con 
los recursos que nos ha dado la Cámara de Diputados podríamos sacar adelante los 
compromisos más inmediatos . . . estamos bien con lo que se nos aprobó (F. Camacho y L. 
Fernández, La Jornada, 10 de diciembre). 
 
La cuestión más importante parece estar en otra parte, en la esfera política. A esto se hará 
referencia la próxima semana, así como a los aspectos más destacables del Plan. 
 
https://suplementocampus.com/unam-la-nueva-rectoria-i/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://suplementocampus.com/unam-la-nueva-rectoria-i/
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La selección de Leonardo Lomelí Vanegas se trata de una decisión conservadora que da 
continuidad a las políticas de Graue 
 
La Junta de gobierno de la UNAM ha decidido quién será el próximo rector de esa institución: 
ha designado al doctor Leonardo Lomelí Vanegas como rector de la máxima casa de estudios 
para el periodo 2023-2027. Ha sido una competencia abierta, con un amplio periodo de 
consulta, en un escenario no democrático de decisión. En efecto, el autoritarismo en el 
gobnierno de la UNAM se ha reiterado; otra vez, un pequeño grupo de ilustrados ha decidido 
por toda la comunidad. Todo el proceso de escucha a la comunidad y exposición pública de los 
programas de trabajo fue una enorme simulación con tintes de apertura, pero en realidad las 
decisiones se tomaron en corto, privilegiando el conservadurismo y la continuidad en la 
administración central. Nunca hubo la disposición de consultar a la comunidad, de ampliar los 
espacios de deliberación y debate, de favorecer la participación estudiantil y magisterial. 
 
La estructura que sostiene el régimen autoritario de gobierno se reforzó durante este proceso. 
Los directores nombrados por la Junta a propuesta del rector, los miembros de la Junta 
designados por influencia de Graue y el funcionariado de la adminstración central jugaron un 
papel clave para imponer la idea de que Lomelí era la mejor opción… para sus intereses. Se trata 
de una decisión conservadora, que da continuidad a las políticas de Graue imponiendo a su 
principal operador y quien ha sido su Secretario Académico. Una continuidad que se visualiza 
gris y sin sobresaltos. Para que todo cambie sin cambiar. 
 
Es también una decisión conservadora que impone a un hombre, cuando había varias 
aspirantes mujeres de primer nivel. 
 
Es una decisión política, para imponer a un funcionario que pretendidamente sea capaz de 
entenderse con Claudia Sheimbaum y con Rosaura Ruiz. 
 
Una decisión de grupo, que restaura la fuerte presencia del grupo Nexos en la conducción de la 
Universidad. El nuevo rector es coautor de importantes textos académicos con Rolando 
Cordera, Emilio Zebadúa, Ciro Murayama, y claramente se inscribe en esa tendencia 
nacionalista revolucionaria impulsada por Carlos Tello. Habremos de ver qué tanto suscribe, 
siendo rector, los postulados del Grupo Nuevo Curso de Desarrollo encabezado por Rolando 
Cordera, Cuauhtemoc Cárdenas, Julia Carabias, Lorenzo Córdova, Mario Luis Fuentes y otros 
prominentes intelectuales que han publicado sus Propuestas para los próximos años 
(http://www.nuevocursodedesarrollo.unam.mx/docs/Propuestas_Proximos_Anios_FINAL.pdf).  
 

http://www.nuevocursodedesarrollo.unam.mx/docs/Propuestas_Proximos_Anios_FINAL.pdf
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Por su parte, la comentocracia está de júbilo, los medios conservadortes desbordan entrevistas 
a modo, felicitaciones y sinceros deseos de éxito. Se le ve como un valladar frente a las fuerzas 
más oscuras de Morena. 
 
La Junta habrá pensado que para que la cuña apriete debe ser del mismo palo. El nuevo rector 
representa a una corriente universitaria enfrentada históricamente -desde el campo de la 
izquierda- con la corriente de Sheimbaum que siempre ha sido más radical. Seguramente se 
consideró su experiencia como director de la facultad de Economía durante dos periodos, 
donde estas corrientes tienen expresiones importantes, pleitos constantes e interacciones 
cotidianas que los hace conocerse muy bien. 
 
En su plan de trabajo el nuevo rector propone siete ejes rectores para organizar las tareas del 
próximo rectorado de la UNAM: Impulso a la carrera académica; Fortalecimiento y renovación 
de la docencia; Consolidación y apoyo a la investigación; Ampliación de la difusión cultural y la 
extensión académica; Vinculación nacional e internacional; y Administración y gestión 
institucional. Cada uno de estos ejes incluye líneas programáticas específicas. Además, propone 
dos ejes transversales: igualdad de género y sustentabilidad. 
 
En el plan de trabajo presentado a la Junta, el nuevo rector imagina una relación en la que la 
Universidad Nacional convoca periódicamente a la reflexión y a la generación de propuestas 
para la atención de los principales problemas del país, tanto los estructurales como los 
coyunturales. Además de las aportaciones que cotidianamente realizan sus académicos al 
análisis y la generación de alternativas para estos problemas, la Universidad puede y debe 
desplegar un esfuerzo institucional y convocar a otras instituciones, públicas y privadas, a 
sumar esfuerzos para contribuir a su solución. En este sentido, la universidad debe estar al 
servicio de la nación, ofreciendo soluciones viables y sostenibles a los problemas que enfrenta 
México. 
 
El nuevo rector propone una universidad más moderna, innovadora y comprometida con la 
sociedad y el Estado. Se busca renovar la enseñanza en la UNAM, atendiendo las necesidades 
específicas de cada nivel educativo y fortaleciendo la formación y actualización del personal 
académico. También se propone impulsar la producción de textos y materiales de apoyo al 
proceso de enseñanza-aprendizaje, así como explorar modalidades híbridas de enseñanza. 
Además, se busca consolidar la oferta académica y mantener un crecimiento equilibrado de su 
matrícula y de los programas académicos que ofrecen. 
 
Su perspectiva sobre los profesores por horas sólo pretende atender el problema salarial, pero 
no parte de una postura favorable a la profesionalización de la enseñanza. 
 
No se trata de un nuevo rector que se proponga cambios importantes en la UNAM, ni tampoco 
se plantea una reforma progresista de la Institución. No se ha decantado por la ampliación de 
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los espacios democráticos y a favor de la apertura del régimen autoritario de gobierno. Es tibia 
su postura a favor de la reforma de género que requiere la UNAM y que exigen los movimientos 
feministas. De acuerdo con su trayectoria y su experiencia como Secretario, tampoco ha hecho 
mucho por desburocratizar el enorme aparato administrativo de la UNAM. No es muy próximo 
al campo científico duro de la Universidad. Su discurso a favor de la incorporación de las 
tecnologías en la educación no pasa de las generalidades compartidas por todos como sentido 
común y carece de una perspectiva para impulsar la renovación tecnológica de la UNAM. 
 
La agenda interna de problemas en la UNAM es suficientemente grande y compleja como para 
exigir toda la atención del nuevo rector; sin embargo, además, le tocará ser rector de la 
universidad más grande de México en el marco de una coyuntura política inédita, con una 
presidenta mujer dotada de un fuerte capital científico y un amplio grupo de referencia al 
interior de la Institución. Ojalá y prevalezca el diálogo y el entendimiento; esperemos que sea 
una oportunidad de fortalecimiento académico para la UNAM y por tanto para toda la 
educación superior del país. 
 
 
https://suplementocampus.com/el-nuevo-rector-de-la-unam/ 
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El proceso de sucesión del nuevo Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México 
despertó gran interés entre la sociedad. El tema central era escoger a una persona con la fuerza 
para defender la autonomía de la Universidad; esto ante el ataque constante que sufren los 
organismos autónomos por parte de la mal llamada 4T. 
 
Se rescata que después de meses de especulación y de la participación activa de la comunidad 
universitaria se logró cuidar el proceso de los intereses ajenos. La discusión extensa que tuvo la 
Junta de Gobierno demuestra que hubo buenos perfiles y proyectos que contaron con el apoyo 
de amplios sectores de la Universidad. 
 
Al final del proceso fue elegido el Dr. Leonardo Lomelí Vanegas, quien tiene un gran reto de 
cara al futuro. Su experiencia como Secretario General de la UNAM y Director de la Facultad de 
Economía demuestran que tiene la capacidad administrativa para hacerle frente a los desafíos 
con que se enfrentará durante su gestión; para ello es indispensable que forme un equipo con 
juventud y experiencia, nuestra Universidad necesita nutrirse de las nuevas generaciones. Por 
otra parte, resulta indispensable que el nuevo Rector sume a su equipo a quienes llegaron a la 
recta final, en especial, me parece, ayudaría mucho la presencia del Dr. Raúl Contreras 
Bustamante, Director de la Facultad de Derecho. Nuestra Universidad dará en los próximos 
años una batalla por la defensa de la autonomía y se tendrá que hacer desde la legalidad. A 
medida que el Rector arme un equipo plural y heterogéneo fortalecerá su proyecto. 
 
Nuestra Universidad es baluarte de democracia y autonomía; escudo ante cualquier intento de 
retroceso; cuna de la ciencia y la tecnología; espacio de tolerancia y pluralidad; semillero de las 
mentas más brillantes que ha tenido nuestra nación; lugar donde la historia dialoga con el 
futuro y donde la cultura asume su justa dimensión; espacio donde se mantiene vivo el sentido 
ético y de legalidad. 
 
La UNAM es presente y deseamos sea futuro, por ello debemos apostar por un proyecto que 
converse con la realidad de México –con riesgos antidemocráticos y totalitarios-; donde las 
instituciones, construidas a través de una larga lucha historia, son atacadas y sometidas a un 
presidencialismo que sueña con regresar a los tiempos pasados; tiempo en que las decisiones 
fundamentales son tomadas por improvisados; una realidad donde el Estado de derecho se 
encuentra flagelado y la legalidad desvanecida. Con este tiempo tendrá que convivir la 
Universidad los próximos años; y su fortaleza será la ciencia, la tecnología y la cultura, las tres 
desdeñadas por el gobierno, y en las cuales el Dr. Lomelí tendrá que concentrar sus fuerzas; en 
especial en la cultura. El área de cultura de nuestra universidad necesita un impulso mayor; 
tendrá que volver a ser dinámica y tener interacción con México; recobrar la fuerza que tenía  
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cuando lo mismo incluían a Rosario Castellanos que a Octavio Paz. La cultura tiene que ser vista 
no como una cuestión de género sino de pluralidad. Que todo creador tenga un espacio 
abierto. Es necesario activar las cátedras José Emilio Pacheco o Carlos Fuentes, su presencia 
debe de rebasar las redes sociales. 
 
El proyecto del Dr. Lomelí debe de tener como fundamento la pluralidad y el entendimiento de 
la historia, materia que él conoce mejor que nadie, pero también en la ciencia, la tecnología y, 
sobre todo, la cultura. 
 
Hasta aquí Monstruos y Máscaras… 
 
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/jovany-hurtado-garcia/leonardo-lomeli-vanegas-
rector-de-la-unam/ 
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El día de mañana, el Dr. Leonardo Lomelí Vanegas tomará posesión como rector de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) para el periodo 2023-2027, tras ser electo 
por su Junta de Gobierno. Durante los últimos ocho años, el Dr. Lomelí se desempeñó como 
secretario general de la Universidad. 
 
Sin duda, la elección es una buena noticia para la comunidad universitaria. Es un perfil que 
comparte la cultura, los principios y los valores de la institución, además de conocer de primera 
mano sus desafíos y oportunidades. Lomelí ha sido profesor universitario por prácticamente 
tres décadas; encabezó la Facultad de Economía durante cinco años. Y ha obtenido todos sus 
grados académicos en la máxima casa de estudios: es licenciado en economía y maestro y 
doctor en historia. 
 
Su profundo conocimiento de la Universidad, junto con los años de experiencia que respaldan 
su trayectoria, son garantía de su capacidad para encabezar la institución de educación 
superior más importante del país. Y, al mismo tiempo, ofrecen certidumbre sobre su 
compromiso con la defensa de la autonomía universitaria en un momento crítico, caracterizado 
por la polarización social, el desmantelamiento institucional y la centralización del poder 
público. 
 
Durante más de un siglo, la UNAM ha sido un bastión de la formación profesional, la 
investigación y la difusión de la cultura en México. Su autonomía, reconocida en 1929, es uno de 
los pilares fundamentales de la institución: le ha permitido forjar una identidad, preservar la 
libertad de cátedra, promover el pensamiento crítico, mantener su prestigio académico y 
contribuir al desarrollo nacional mediante el rigor en la investigación humanística, científica y 
tecnológica. 
 
La Universidad ha establecido sus propias normas internas para regular sus políticas 
académicas y administrativas, creando un ambiente propicio para el desarrollo, la transferencia 
y la divulgación del conocimiento. La autonomía también ha sido crucial para garantizar el 
respeto a la pluralidad de pensamiento y la protección de los derechos de la comunidad 
universitaria. 
 
Sin embargo, pese a estar reconocida en la ley y protegida por la Constitución, la autonomía es 
una conquista histórica que debe preservarse, defenderse y promoverse en todo momento. Y 
esa es una de las principales responsabilidades de quien ocupa la rectoría. De ahí la  
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importancia de que sea una persona emanada de la Universidad, que la conozca bien y esté 
comprometida con su comunidad. 
 
Cuando una institución es encabezada por alguien que no la conoce, no reconoce su valor o no 
comparte sus principios, su liderazgo pierde legitimidad y su capacidad se pone en duda. La 
ignorancia, la inexperiencia o la falta de compromiso se traducen fácilmente en malas 
decisiones –a veces desinformadas, a veces motivadas por propósitos ajenos a su función–, que 
no reflejan los valores compartidos por quienes integran la institución, ni sus aspiraciones. 
 
En ese contexto, la UNAM es un ejemplo para todas las instituciones autónomas de nuestro 
país. Históricamente, sus líderes han contribuido al fortalecimiento de la institución gracias a su 
excelencia académica, a su talento incuestionable; pero, sobre todo, gracias a su compromiso 
con los valores universitarios. Tengo plena confianza en que el rector Lomelí Vanegas no será la 
excepción. 
 
En un momento en que la autonomía universitaria está amenazada desde distintos frentes, la 
elección de un liderazgo capaz, experimentado y comprometido con la UNAM es digna de 
celebrarse. Enhorabuena, Dr. Leonardo Lomelí. Le deseo mucho éxito en la responsabilidad que 
está por comenzar. Finalmente, expreso mi reconocimiento al Dr. Enrique Graue, por su 
destacada labor como rector durante los últimos ocho años. 
 
Senadora de la República 
 
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/claudia-ruiz-massieu/nuevo-rector-de-la-unam-
experiencia-al-servicio-de-la-autonomia/ 
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